
 

RESOLUCIÓN DE 16 DE OCTUBRE DE 2025, DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN POR LA QUE SE PUBLICA NUEVO LISTADO 

PROVISIONAL EN LA CATEGORÍA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, DE 

LA FASE DE BAREMACIÓN DE CURRÍCULUM, DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A 

LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN 

ALCORCÓN DEL SERVICIO DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DERIVADAS DE LAS 

OFERTAS DE EMPLEO PUBLICO 2022 Y 2023 

Por Resolución de 22 de octubre de 2024, de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Fundación Alcorcón, se convocan pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo del Hospital Universitario Fundación de Alcorcón del Servicio de Salud de la 
Comunidad de Madrid, derivadas de las ofertas de empleo público 2022 y 2023.  
 
Esta Dirección Gerencia publicó por Resolución de 7 de enero de 2025 el listado provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a la realización de las referidas pruebas selectivas, abriéndose 
un plazo de 10 días naturales a fin de subsanar el defecto que motivara su exclusión o su no 
inclusión expresa en la relación provisional de admitidos al proceso.  
 
El 7 de febrero de 2025, esta Dirección Gerencia publicó el listado definitivo de aspirantes 
admitidos y excluidos a la realización de las pruebas selectivas para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo del Hospital Universitario Fundación de Alcorcón del Servicio de Salud de la 
Comunidad de Madrid, derivadas de las ofertas de empleo público 2022 y 2023, ordenándose la 
publicación de la fecha, hora y lugar de la prueba psicotécnica, publicándose nuevos listados el 
20 de febrero. La prueba psicotécnica se realizó el 9 de marzo de 2025, publicándose el 1 de 
abril las puntuaciones de dichas pruebas, abriéndose un plazo de reclamaciones de diez días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma. Resueltas las 
reclamaciones al listado provisional, el 2 de junio de 2025 se publicaron los listados definitivos 
con las puntuaciones obtenidas en la fase de Pruebas Psicotécnicas del Grupo I, entre otros.  
 
Conforme al punto 7.3.7 de las Bases Generales de la presente convocatoria, la Mesa de 
Selección publicó los listados provisionales de la fase de baremación de currículum, tras la 
validación de los méritos.  

Por Resolución del 11 de septiembre se aprobaron los listados provisionales de la fase de 

baremación de currículum de los aspirantes al acceso de personal laboral fijo del Hospital 

Universitario Fundación Alcorcón del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid, en el 

apartado Oferta de Empleo Público (proceso selectivo identificado como OPE 2022 y 2023), de 

la categoría de F.E. de Medicina Interna entre otras.  

Como consecuencia de las reclamaciones efectuadas a dicho listado, se detecta error aritmético 

en las puntuaciones publicadas. Conforme a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, se aprueba por la Mesa de Selección 

su corrección y se procede a publicar nuevo listado provisional que sustituya al anterior. 
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Ref: 57/769440.9/25



 

El Director Gerente del Hospital Universitario Fundación Alcorcón, en uso de las funciones las 

que tiene atribuidas en el artículo 17.1.a) y l) de los Estatutos del Hospital Universitario 

Fundación Alcorcón y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 y siguientes del Convenio 

Colectivo vigente del Hospital Universitario Fundación Alcorcón 

RESUELVE 

PRIMERO: Aprobar por acuerdo de la Mesa de Selección nuevo listado provisional de la fase de 

baremación de currículum en la categoría de F.E Medicina Interna que sustituye al anterior, 

como consecuencia de la detección de error aritmético. 

SEGUNDO: Publicar el nuevo listado provisional en la página web 

https://www.comunidad.madrid/hospital/fundacionalcorcon/, en el apartado Oferta de Empleo 

Público 2022/2023   

TERCERO: Establecer un plazo de reclamación de diez días naturales contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de la presente Resolución. 

 

 

El Director Gerente 
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